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CONGRESO DE LA REPUBLICA

MOCIóil DE SALTIDO

El congresista de la República que suscribe, Representante de la

Nacipn ! miembro de la Célula ParlamentarÍa Aprista, de conformidad

con'el artículo 68 inciso (e) del Reglamento del Congreso de la

República;

Considerando:

eue, el Distrito d.e Ciudad Eten, fue declarado oficialmente como tal

durante la administración del Libertador Simón Bolívar, fue elevada a la

categoría de villa Eten el veintiséis de octubre del año 1988, bajo el

gobiérno del General Mariscal Cáceres y a la categoría de Cildad el 19

á" Noviembre del añolg14, siendo presidente del Perú el General

Manuel Odría Amoretti.

Ciudad Eten, recoge el espíritu de los pueblos de Lambayeque, y a

merecido desde siempre la atenciÓn de propios y extraños, tal como 1o

describe el escritor Ricardo Palma, en su obra Tradiciones Peruanas, al

comentar las Campanas de Eten. El Milagro Eucarístico, conocido como

el Divino Niño del Milagro, la laboriosidad de su gente, constructores'

músicos, artesanos, de destacados profesionales, el reconocimiento de

Capital áel Sombrero, y ser cuna del Teniente Coronel Pedro Ruiz Gallo,

merece el reconocimiento del caso.

En los últimos años Ciudad Eten, a crecido y se ha desarrollado con la

participación activa de la población, instituciones, asociaciones y

áutoridades en general, promoviendo acciones dirigidas a la-educación,

la cultura, el cJmercio é industria, soportando las adversidades de la

naturaleza; por tales razones en esta ocasión especial. en la que celebra

sus Bodas de Oro en la Categoría de Ciudad, es oportuno que la

Representación Nacional exprese su saludo a tan pujante y laborioso

distrito.

Por las Consideraciones expuestas, el suscrito porre a

consideracióm del Coagreso de la República la siguiente:

MOCIOI{ DT SALUDO

El Congreso de la República Acuerda:

ACUERDA:



coNGRESo oB Ln nnpúsr,rca

A¡tículo Único.-

Expresar su más efusivo y cordial saludo de felicitación y homenaje a la
población del Dist¡ito de Ciudad Eten, en la persona de su Alcalde el
Dr. HernánLópez Sandoval, con motivo de celebrar sus Bodas de Oro,
en la\Categoría de Ciudad.

Lirna, 17 de Noviembre del2OO4.

OUESQUÉN
de la Re¡lública
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